
 

   

 
 
 
 

Ecatepec de Morelos, Estado de México a 23 de Septiembre del 2016. 
 

 
 
C. Gloria Catillo Blanco 
 
 
P R E S E N T E 
 
 
 

Sea este el medio para enviarle un cordial y afectuoso saludo y al mismo 
Tiempo en atención a su Solicitud de Información 00364/ECATPEC/IP/2016, me 
permito infórmale lo siguiente:  
 

Hago de su Conocimiento que después de una revisión exhaustiva de los 
Documentos que Obran en los Archivos de la Dirección de Desarrollo 
Metropolitano y Medio Ambiente, Se le hace mención que referente a la entrega 
del estudio y resultado del impacto ambiental; al respecto le Informo que esta 
dependencia no recibe Solicitudes de Manifestación de Impacto Ambiental, Toda 
vez que este trámite corresponde a la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno 
del Estado y/o a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y a su vez 
que estas son las Instancias que reciben, analizan, dictaminan y resuelven las 
Solicitudes de Impacto Ambiental.  
 
Por lo Anterior le Informo que esta dependencia no cuenta con  las facultades para 
expedir dichos documentos, ni con la Documental para atender la Solicitud antes 
Mencionada. 
 

Lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios 

 
Sin más por el momento y en espera de que la información sea de gran 

ayuda, quedo de usted. 
 
 
 
ATENTAMENTE  
 
 
 
 
MTRO. JUAN ABDIAS PEREZ ZARAGOZA 


